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.I,AS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de la Nueva orán 29 DfC 2022

Expediente No 3o-19.45212022.-

Resol ució n No S0-906/202 2.-

La Resolución No 77412022 de Sede Onin de la Universidad Nacional de
Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se convoca un Llamado a

Inscripción de Interesados para cubrir un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos pnicticos, Dedicación
simple, Temporario, para el área disciplinar de "Introducción a la Enfermeria, de las carreras
Enfermería y Licenciatura en Enfermería del ciclo de Ingreso Universitario 2022-2025 -sede
orán, Momentos II de la universidad Nacional de Salta; indicando en el Artículo 3. la comisión
Asesora correspondiente.

Que, mediante Resolución No SO-841/2022 se modifica la
conformación de la Comisión Asesora indicada en la Resolución N. 3C.-77412022.

Que, mediante Resolución N. S0-854/2022 se modifica el A¡tículo 40
y la conformación de Ia comisión Asesora indicada en la Resolución N" so-77 4/2022 v N. So-
841/2022.

Que, la Comisión Asesora determinada en la Resolución indicada
precedentemente, emite el Acta Dictamen correspondiente, aconsejando la designación de la Enf.
Silvia Beatriz Peña Miguel en el cargo de referencia.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N. CS-
383/2022 sobre Excepción al Régimen de Incompatibilidad para los docentes que tengan cargos
en el CIU.-

Que, corresponde aprobar el Acta Dictamen de la Comisión Asesora y
designar a la Enf. Silvia Beatriz Peña Miguel, D.N.I. N.37.614.704, en el cargo de Jefe dL
Trabajos Pnícticos, Dedicación Simple, Temporario, para el rirea disciplinar de «Introducción a
la Enfermería" de las carreras Enfermería y Licenciatura en Enfermería del ciclo de tngreso
universitario 2022-2025 -sede orán, Momentos II de la universidad Nacional de salta, a partir
del 0l de Febrero y hasta el 3l de Marzo de 2023 o nueva disposición; siendo necesario elaborar
el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

Uni|ers¡dad Nacioral & SdIa
Sede Orán

All,arado N" 75 I
TeleJa 0387842 I j88

efectos.-

ARTICULO lo: Aprobar el dictamen emitido por la Comisión Asesora, designada mediante
Resolución N' SO-85412022 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2": Designar a la Enf. Silvia Beatriz Peña Miguel, D.N.I. No 37.614.704, enelcxgo
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Temporario, para el rírea disciplinar de
"Introducción a la Enfermeria" de las Carreras Enfermería y Licenciatura en Enfermería del
Ciclo de Ingreso Universitario 2022-2025 -Sede Orán, Momentos II de la Universidad Nacional
de Salta, a partir del 0l de Febrero y hasta el 3l deMarzo de2023 o nueva disposición.

ARTICULO 3o: Imputar el gasto que demande la cobertura de estos cargos a lo establecido por
Resolución No 342/2022 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, Unidad
Académica Sede Orán.

ARTICLTLO 4": Cursar copia de la n a Secretarí¿ de Sede, de Personal
de Sede Orán, Consejo Asesor y
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